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MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de Al­
gectras por la que se hace público el acuerdo que
se ctta. .

El üustrlslmo seflor Presldente de este TrlbUjlaL en virtud
de las facultades que le confieren los artículos 55 y 78 de
la vigente Ley de COntrabando, na dictado en el expediente
número 320/'10 el s1gu1ente acuerdo:

Primero.-Deelarar cometida una infracción de contrabando
de m1n1ma cuant1a comprendida en el caso primero del artícu-
lo 13 de la Ley citada. ~

segundo.--Dee1arar responsable en concepto de autor a FéliX
cantero GotlzáIez.

Tercero.-Imponer ta siguiente multa: 850 pesetas.
CUario.-ED C880 de Ú1eOlvenc1a se impondrá la pena de

privación de libertad de siete di...
Qutnto.-Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.
Sexto.--Dec1arar haber lugar a la concesión de premios a

los aprehen8ores.

Requer1m1ento: Se requiere al inculpado 'para que bajo su
r~ '.con :r~o a lo dispuesto en el artículo
88 de' la. D1f8a1á LeY _ _ ~ si tiene o no bienes para
h_ ~Ia~,l""-,,,ys1108 JlQllOe deberá hacerlo
CODStar loa. que. lile_t. :tlltl Yalor a~o, env1ando a
la __ ele ..... 'l'flbun&l. en el término de tres dias,
una re1ac1ón descriptlya de 108 mismos. con el suficiente detalle

-. para llevar .. cabo su embargo. Si no los posee, o poseyéndolos
no cqmplimenta.· lo dispuesto en el presente requerimiento, se
decretará el lnmec:Uato cumplimiento de la pena subsidiaria
de .prW&c1ón de.~ a razón de un dia por cada 84 pesetas
de mUlta, con e1lQnlte máJtlruo de un afio.

Lo que Be 1>Ubl1ca .., el «BoIetin Oficial del Estado» para
conocimiento del interesado.

A1gec1raB. 30 de noviembre de 1970.,;.-El 8ecretario.-Visto
bueno: El Presldente.-6.88I-E.

RESOLUCI0N del Tribunal de Contrabando de
Baleares. por la que se hace público el jallo que
se cita.

Desconociéndose el actual paradero de Hans Olof Elovson,
Erick Borg y Lars Holm, con último domicilio conocido en 8an
Antonio Abad, cane Balanzat, número 24, se les hace saber
por el presente edicto lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comisión Permanente, y en
sesión del clia 16 de noviembre de 1970, al conocer del expOOien­
te número 163/70. acordó el siguiente fallo:

1.° Declarar cometida una infracción de contrabando de
menor .cuantía. comprendida en el caso primero, artículo 13,
de la Ley de Contrabando. _

2.° Declarar responsables de la expresada infracción. en
concepto de autores. a Ba.ns 0101 EIovson, Erick Borg y Lars
Holrn.

3.0.. Dee1ar1U' que. en los responsables concurren circunstan­
cias modificativas de la responsabilidad $guientes: agravante
número 7 del artlcUlo 18 y ninguna atenUMte,

4.' IDlP<>J>er la8 multll6 oIguIentes:

A·Hans 010! E1ovoon: 12.824 pesetas.
A Erldt Borg: 22,824 pesetas.
A Loirs Holm: 22.834 pesetas.

Yen. caso de, iRsolvencla, l6B sanciones subsidiarias de prl­
alón que eDrlesponda, oone1 limite máximo de dos años para
cada InoulpadO,

6.° Declarar el oomiao del género aprehendido.
6.'0. Declarar he.ber lugar a la concesión de premio a los

aprehensores.

El lmporIe de la multa Impuesta ha de ser ingresado, pre­
cisamente .en efectivo. en eSta Delegación de Hacienda en el
plazo de quince dlas,a contar de la f~eh& en que se publique
la presente notificación. y oPIltra dicho fallo se puede ínter­
poner recur8G de _a ante el TrIbunal Eoonómlco-admini&­
trativo central· en el .plaaO de quince d1as. a partir de la pu­
bllcaclón de _ notlftcacl<ln••lgnificando que la interposición
del recurso -DO auapende 1& ejecución del fallo y que, en caso
de Insolvencla. Be exl~ el cumpllmlento de la pen" subEl­
diaria de prlvacJón de 1I1>ertad .. razón de un dIa de prisión
PGlmIr cada 136 pc8etaa de multa no satJsfech6s y dentro de los
!ln tes de dtiraclón máxima Befia1&dos en el """" 24 de la Ley.

Lo que se publica en el cBoletm Ofieí&l del Estado», en cum­
p!lmjento de lo dispuesto en loa artlculos 89 y 92 del Regla­
mento .de Prooed1Dúento. P$l'& 188 reclamaclones económico­
administrativas de. 36 de noviembre de 1959.

Palma de '{al~I:''l,Werpbreele lm.-E1 Secretario del
TrIbuna1.-V.· B.': El· de Haelenda, Pres1dente.-8,997-B,

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de Bar­
celona por la que se hace público el Jallo que le
cita.

Por el presente se pone en conocimiento de Isidro Pascual
Lázaro, cuyo úitimo domicilIO fué en Barcelona, calle Lealtad,
número 23. segundo. cuarta, qUe en Comisión Permanente de
este Tribunal. en 28 de octubre del actual. al ver y fallar el
expediente 309/70, acordó el siguiente fallo:

1.0 Di!clarar cometida una infracción de contrabando de
menor cuantia, comprendida en los números dos a cuatro del
artículo 11 y caso uno Jel articulo 13 de la Ley de Conka­
bando. .

2.° Declarar responsables de la Illisma, en concepto de
autores, a Isidro Pascual Lazara y José Castillo Pérez.

3.° Declarar que en los los responsables concurre la ate­
nuante tercera del artiCUiO 17.

4.0 Imponerles las multas siguientes:

A José Castillo Pérez una multa de 15.630 pesetas y 3.025
pesetas en concepto de sustitutivo de comiso.

A Isidro Pascual LáZaro una multa de 3.315 pesetas, equi..
vaientes al límite máximo de grado interior y el limite mínimo
de grado ínferior. y en caso- de insolvencia la correspondiente
sanción de prisión.

5.° Declarar el comiso del género intervenido.
6.° Reconocer derecho a premio a los aprehensores.
7.° Devolver a JOSé Ca5tlllo Pérez el coche Intervenido. pre­

vio pago de la multa impueeta.

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado pre­
cisamente en efectivo en esta Delegación de Hacienda en el
plazo de quince días, a con:a,r de la fecha. en que se reciba la
presente notificación, y contra dicho f~ pueden interponer
recUTSO de alzada ante el Tribunal Económico Administrativo
Central de Contrabando en el plazo de quince dias, a partir
del recibo de esta notificación, significándoies que la interposí­
ción del recurso no suspende la ejecución del fallo.

Requerimiento.-8e les requiere para que bajo su responsa­
bilidad y con an'eglO a lo dispuesto en el articulo 88 de la Ley
de Contrabando, manifiesten sí tienen o no bienes con Que hacer
efectiva ·la multa impuesta. 8i los poseen, deberán hacer constar
a continuación de esta cédula los que fueren y su valor aproxI­
mado, envianco a. la Secretaria de este Tribunal, en el tér­
mino de tres días, una. relación descriptiva. de los mismos. con
el suficiente detalle para llevar a cabo su embargo, ejecután­
dose d1'Chos bienes si en el plazo de quince días hab!leS no
ingresan en el Tesoro la multa que les ha sido impuesta. Si no
los poseen o poseyéndolos no cwnplimentan lo dispuesto en el
pre..<::en~ requerimiento se decretará el inmediato cumplimiento
de la pena subsidiaria de privación de Hbertad a tenor de lo
establecido en el artículo 24 de la Ley.

Lo que les participo para su conocimiento y efectos oportunos.
Barcelona, 23 de noviembre de 1970.-El Secretario.-Visto

bUeno: El Presidente.-6.705-E.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de
N adrtd por la qUe se hace público el jallo que se
cita.

Desconociéndose el paradero de José Luis Reina Parejo, An­
tonio Moyano Reina, Pablo Heras Hernández, Orlando Ra:úl
Fernández Rodríguez o Godínez y Patricia Anna Hugo, cuyos
ú1timos domicilios oonocld06 eran General Mola, 97, Madrid;
Doctor Fleming, 24, Madrid; Narciso Sena. 5, Madrid; sin d~

micíllo, y Ar1abán, 7, Madrid, respectivamente, se les httee sa­
ber por el presente edIcto lo siguiente:

El Tribunal Económico-Adm.1nistratlvo Central de Contr~
bando en Pleno y en su sesión de 30 de octubre pasado, al co­
nacer del recurso de alzada promovido contra el fallo dictado
por el Tribunal Provincial de Contrabando de MaCrid en el
expediente 112/66. ha dictado el siguiente fallo:

«El Tribunal Económico-Admlnistrativo Central. constituido
en Pleno en materia de oontrabando, sin fallar sobre el fondo
de los recursos promovidos por don TOmás Flórez Nieto y don
Angel Estévez Caneio. ambos· representados por el Letrado don
JoSé LuIs de San Pio Aladrén. contra fallo dictado con fecha
7 de mayo de 1969 por el Tribunal de ContrabandO, en Pleno.
de Madrid. en su expediente 112/66, acuerda:

1.0 Estimar los recursos interpuestos.
2.0 Anu1ar las actuaclones practicadas desde la citación. a

llJS partes a la sesión celebrada por el Tribunal Provincial pata­
ver y faJlar el expediente instruido, con objeto de que se
ce1ebre de nuevo y se cite a ella a los recurrentes en forma re­
glamentaria.

3.° Devolver el exPediente al Tribunal de origen para que
proceda en la forma acordada. dando posteriormente al mismo
la tramitación I~al que oorresponda.•
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Lo que .se publica en el «Boletín Oficial del Estado» en cum­
plím.iento -de lo dispuesto en los artieulos 89 y 92 del Regla.­
mento de Proced1mlento para llt$ Reclamaciones Económico­
Administrativas, de 26 de noviembre de 195ft

Madrid, 19- -de noviembre de 1970.-El Secretario del Tri­
bunal.-Visto bueno; El Delegado de Hacienda.--6.4S2-E.

RESoLUCION del Tribunal de Contrabando de
Madrid por la que se hace público el fallo que se
cita.

Desconociéndose el actual paradero de Esteban Oarmona.
cuyo último domicílio conocido fué en Madrid, Camino Viejo
de Villaverde. número 36, se le hace saber por el presente edicto
10 siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comisión Permanente. y en
sesión del día. 18 de noviembre de 19'70. 8l conocer del expedleu:­
te número 412170. acordó el siguiente fallo:

1.0 Declarar oometlda una infracción de oontl'abando de
menor cuantía, comprendida en el número primero del articu­
lo 13 de la Ley de Contrabando. en relación con la lmporta:c1ón
llegal de un automóvil cRenault Gord1ni». valorado en 15.000_as.

2.0 Declarar responsable de la expresada infracción, en con­
cepto de autor. ,.. Esteban Carnlona.

3.° Declarar que en el responsable no se estiman cirCUIl&­
tanclas modificativas de la responsabilidad.

4.° Imponer la multa siguiente: De 40.050 pesetaa. egUiva,..
lente al 26'1 por lOO del valor del automóvU objeto de la in­
fracción.

5.° Decretar el .oom,iso del automóvil aprehendido. en apil·
cación del articulo 27 de la Ley. como sanción accesoria.

6.° Declarar hay lugar a lB .cc.mceatón de premio a los apre­
hensores.

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado. prec1.
samente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda en el plazo
de quince días, a contar de la: fecha en que se publlque la pre­
sente notificación,. y contra dicho fallo se puede interponer r.
curso de alzada ante el Tribunal Económioo-AdmilU8tratlvo
Central de Contrabando en el plazo de quince días a partir de
la publicación de esta. notificación. significando que 1& tnter~
sición del recurso no suspende la ejecución del fallo y que en
caso de insolvencia se exigirá el cwnplimiento de la pena sub­
sidiaria de priva.c1ón de Ubertad a razón de un día de prisión
por cada. salario múúmo en pesetas de multa no sstisfecha8 y
dentro de 108 límites de duración máxima señalal:los en el
caso 24 de la Ley.

Lo que se publica. en el «Boletin Oficial del Estado» en cum·
plimiento de lo dispuesto en los artículos 89 y 92 del Regla-­
mento de procedimiento para la:s reclamaciones económico-ad­
ministrativas de 26 de noviembre de 1969.

Madrid. 19 de noviembre de 1970.-EI Secretario del Trtbu­
na!. - Visto bueno: El Delegado de Hacienda. Presidente.­
M81-E.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de
M adrtd por la que se hace público el fallo que se
cUa.

Desconociéndose el paradero de don José Luis Reina parejo,
don Antonio Moyana Reina. don Pablo Heras Hernández. don
Orlando Raúl Femández Rodriguez o Godinez y don ..Juan Pa­
laclos Hoyos, cuyos últimos domicUi08 conocidos eran: General
Mola. 97; Doctor Flem.ing, 24; Narciso Serra.. 5, sln domicilio.
y Alcalá, 162. respectivamente, todos. de Madrid, se les hace
saber por el presente edicto 10 siguiente:

El Tribunal EcoDómleo-Admlnlstratlvo Central (Contrabando)
en Pleno. y en su sestón de· 23 de octubre pasado. al conocer
el recurso de alzada promovido contra el tallo dictado por el
Tribunal Provinctal de Contrabando de Madrid, en el expe­
diente 317/1966, ha dictado el siguiente fallo;

«El Tribunal Económico-Administratlvo central, constituido
en Pleno en materia de contrabando, resolviendo los recursos
de alzada interpuestospór don Tomás Floree:: ~netoy don An­
gel Estévez Caneto. contra. el t,.no dictado con fecha 7 de mayo
de 1969 por el Tribunal Provincial en pleno. de Madrid, en su
expediente 317/1968. acuerda: 1.0 , anula< el fallo recurrl<!o y
las actuaciones anteriores. reponiéndolas al momento previo
de la valoración del automóvll aprehendido, con el fin de que
se cite a este efecto, en forma reglamentaria. a todoa los incul­
pados, y 2.0. devolver el expediente al Tribunal de origen para
que proceda ,conforme a lo acordado. dándole posteriormente la
tramitación legal que corresponda.»

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado». en
cumplimiento de lo dispuesto en los articulos 89 y 92 del Re­
glamento de Procedimiento para las reclamaciones económico.
administr.itivas de 26 de noviembre de 195\l

Madrid, 21 de noviembre de 1970.-El Secretario del Tribu·
nal.-Visto bueno: El Delegado de Hacíenda.-6.675-E.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre­
teras de Lugo por la que se fija fecha para proceder
al levantamiento de actas previas a la ocupaClón
de bienes 11 derechos af8Ctados por l48 obras de
«CLU-634, Samos a Píe<lTafita, p. k .• O,lJOO. Obra de
fábrica especial. Nuevo puente en Samon.

Llevando impllcltamente la declaractón de Ul'Kencla Jaa obras
.de cC.LU-634. Samos a P!edraflta, pnnto ldIom~trlco 0,000. Obra
de fábrica especial. Nuevo puente- en SatnOS». de acuerdo con
el apartado d) del articulo 20 de la Ley lll4/~, Y por ello.
en virtud de lo dispuesto en el articulo 52 de la Ley de Exprp­
piaciÓtl Forzosa de 16 de di(nembre de 19M Y art1culos oonear­
dantes del Reglamento para su apl1caclón de 26 de abril de 195'l.
por el presente anuncio se notUlca a los propietarios o tltularea
de derechos afectados por las clta.d.aa obras y que figuran en la
relación que se inserta a continuaclón. para que eom¡)aTeZC&J:t
en el Ayuntamiento de Sam08 el dia 30 de diciembre. a las
diez treinta. horas. y proceder al levantamiento de las actas PI'&­
vias a la ocupación.

Relación que se cita

Ftnca número 1. Don Antonio López Luaees. Clase de terreno;
Sola'!". superficie a expropiar: 1~.60 metros cuadrados.

Finca número 2. Herederos de Ramón (](mez L6pez. Clase de
terreno: Solar. Superficie a expropiar; 245 metros cuadrad08.

Finca ·número 3. Don José 06mez Lem08. Claae de terreno;
Baldia y árboles. Superficie a expropiar: 204: metroa cua-.
drados.

Finca número 4. Dofia Bofia López Núñez. Clase de ·terreno:
Baldío. Superficie a expropiar: 202 metros cuadrados.

Lugo. 5 de diciembre de 1970.-El Ingeniero Jefe.-7.008-Jl

RESOLUCION del Servicio de Construcción tU la
Segunda Jefatura RegWnal de Carreteras por la
que se fija fecha para proceder al levantamiento
de actas premas a la ocupación de las /inctJ8 aleo-­
tadas por las obras de «Ensanche '11 me,ora del ffrme
en la C. N. VI. de Madrid a La Coruña. puntoB~
métrlcos 555.400 al 583,{)OO, tramo del _ <le la
provincia de Lugo a Betanzos». térmt1lO muntcfpal
de Coiros (La Coruña).

Habiendo sido aprobado el proyecto de las obras de tEnsan­
che y mejora del firme en la C. N. VI. de Madrid a La Contña.

.puntos kilométricos 555.400 al 583,000. tramo del 11mite de la pro­
vincia de Lugo a Betanzos», término municipal de CoirOB. y lJ&.
lIándose incluidas aquéllas en el Programa de Inversiones Púbu..
cas del Plan de Desarrollo Económico y SociaL tales obras llevan
impl1cita la declaración de uttlidad. pública y la urgente ocupa-.
ción de los terrenos necesarios. con los efectos prevenidos en el
articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem­
bre de 1954, de acuerno con lo d18puesto en el apartado b) del
articulo 42 del Decreto 902/1969. de 9 de maro.

Lo que se hace público en cumplimiento de los indicados pr~
ceptas, significando a los propietarios inter.esados. incluidos en 1&
relación que se acompaña., que a partir de los ocho días, contados
desde aquel que tenga lugar la publicación- de este anuncio en
el .Boletln Ollclal del Estadot. .. procederá. por el rep,.,......
tante de la Administración. al levantamiento de las actas pre-­
vta:s.a 1& oCupación de las fincas que se relacionan, para cuyo
acto serán individualniente notificados. pudiendo, en el tiempo
que medie entre la publ1cación y el levantam1entode las aetu
previas a la ocupaclón, hacer, medlante _. las observacio­
nes que estimen pertinentes al solo efecto de subsanar posibles
errores cometidos en la relaetón.

Oviedo. 27 de noviembre de 1970.-El In¡eniero Jefe¡ Enrique
Latuente C'outlélTcz.-ll.787-E.


